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QUE ES ENFERMERIA 

La enfermería, como parte integral del sistema de 
atención de salud, abarca la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y los cuidados que se 
prestan a quienes padecen enfermedades físicas, 
enfermedades mentales, y a las personas discapacitadas 
de todas las edades, en todos los entornos de atención de 
salud y en otros ámbitos de la comunidad. En este amplio 
abanico de atención de salud, los fenómenos de especial 
preocupación para las enfermeras son las “respuestas a 
los problemas de salud efectivos o potenciales” por parte 
de personas, familias y grupos (ANA, 1980, P.9). Estas 
respuestas humanas conforman un amplio abanico que va desde las reacciones 
para el restablecimiento de la salud tras un episodio individual de enfermedad hasta 
la elaboración de políticas para promover la salud de una población a largo plazo. 

La función única de las enfermeras en el cuidado de las personas, enfermas o 
sanas, consiste en evaluar sus respuestas ante su situación de salud y ayudarlas 
a realizar aquellas actividades que contribuyan a la salud, a la recuperación o a 
una muerte digna que ellas mismas realizarían sin asistencia si tuvieran la 
suficiente fortaleza, voluntad o conocimientos para hacerlo, con el fin de ayudarlas 
a obtener una independencia total o parcial lo más rápidamente posible 
(Henderson, 1977, p.4). En el entorno sanitario global, las enfermeras comparten 
con otros profesionales de la salud y de otros ámbitos de servicio público las 
funciones de planificación, implementación y evaluación para garantizar la 
idoneidad del sistema sanitario con el fin de promover la salud, prevenir la 
enfermedad y cuidar de las personas enfermas y discapacitadas. (ICN, 1987) 

Funciones de enfermería en AP: 

1. Atención directa en centro y en domicilio: 

 ▪ Consulta a demanda 

 ▪ Consulta concertada 

 ▪ Consulta programada  

2. Educación para la salud en grupos. 
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